
 

CONSTANCIA: El día quince (15) de octubre de dos mil veintiuno 
(2021) venció el término que tenía la parte solicitante para 
subsanar la solicitud de prueba extra-procesal. En silencio.  
 
Corrieron los días hábiles: 11, 12, 13, 14 y 15 de octubre de 2021  
 
Armenia Quindío, 25 de noviembre de 2021  
 

 
Nelcy Ensueño Durán Tapias 
Sustanciadora 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDIO 
 

 
Asunto:  Rechaza                 

Proceso:   Prueba extra-procesal        
Citante: Harlem Harvey Vidal Méndez  

Citado: Blanca Nilsa Niño Alarcón  

Radicado:  63001-31-03-003-2021-00235-00 
 

Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Vista la constancia que antecede, la parte solicitante en esta 
prueba anticipada no subsanó los defectos anunciados en el auto 
del 7 de octubre de 2021, razón por la cual se rechazará 
acogiendo lo normado en el art. 90 del CGP, que por analogía 
regula la demanda, rechazándola por falta de subsanación dentro 
del término concedido para ello.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del 
Circuito en Oralidad de Armenia, Quindío,  
 

Resuelve, 
 
PRIMERO: Rechazar el presente trámite extraproceso para 
prueba anticipada. 

 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos de demanda sin 
necesidad de desglose a la parte interesada.  
 

TERCERO: En firme el presente auto archívense las diligencias, 
hágase las anotaciones de rigor en Justicia XXI y el formato de 
compensación.   
   

Notifíquese, 



 
 

A 

 

 
 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

Juez  

Ndt.  

 

 

Estado # 127 del 26-11-2021 

Firmado Por:

 

 

Ivan Dario Lopez Guzman

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bb802750457db0e7e28ad39cb6861788f5c2498390ce51f2de593f9fae8c1112

Documento generado en 24/11/2021 04:49:14 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


